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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION BE LA PENINSULA.
REGLAMENTO

PARA LA EJEC U C IO N  D E L  PLA N  D E ESTU D IO S
DECRETADO POR S. M. EN 17 DE SETIEMBRE ULTIMO.

(Continuación.)

SECCION- Q UINTA.
De los alumnos.

T I T U L O  P R I M E R O .
D E LAS CUALIDADES QUE HAN DE TEN ER LOS ALUMNOS PARA SER 

ADMITIDOS k MATRICULA.

A lt. 252. No ingresará en primor año de filosofía’elemental* 
j ara ganar curso académ ico, ningún alum no que no haya, hecho 
los estudios prevenidos en el art. 4? del plan de instrucción p ri
m aria , debiendo, para acreditarlo , su frir el correspondiente exa
men ante tos catedráticos del instituto ó facultad.

Art. 253. Tampoco será adm itido á los estudios de am plia
ción para cualquiera facultad mayor el que no estuviere gradua
do, de bachiller en filosofía.

Art. 254. Cualquiera podrá m atricularse librem ente en la 
asignatura que mejor le parezca sin sujetarse al orden de cursos 
que el plan de estudios establece, y obtener, previo exámen, 
certificación de asistencia y  aprovecham iento; pero esta circuns
tancia se expresará en dicha certificación, que no tendrá efecto 
alguno académ ico, excepto en la facultad de filosofía, del modo 
que se dirá mas abajo.

Art. 255. Los jóvenes que , habiendo cursado en pais extran- 
gero, quisieren continuar sus estudios en cualquiera de los esta
blecimientos públicos de E sp añ a, habrán de presentar las certi
ficaciones correspondientes de teuer ganado curso, y  no simple
mente de haber sido matriculados. Dichas certificaciones deberán 
estar autorizadas por los gefes de los establecimientos de donde 
procedan-, y  legalizadas por el cónsul español mas inmediato.

Artt 256. En vista de las asignaturas hechas en pais ex tran- 
gero, se formará de ellas el curso ó cursos á que correspondan 
en España, conforme al plan de estudios; y  en su consecuencia, 
los referidos- alumnos quedarán obligados á estudiar las asigna
turas que les falten para completar curso académ ico, sin cuyo 
requisito no podrán ingresar en la m atrícula del siguiente. T am 
poco podrán incorporar el grado académico que hubieren recibi
do en pais extrangero sin completar los estudios prevenidos para 
igual grado en España.

Art. 257. Lo mismo se observará respecto de cualquier 
alumno que, habiendo estudiado asignaturas sueltas correspon
dientes á la facultad de filosofía en establecimientos públicos ó 
privados del reino con objeto especial, solicitare el abono de d i
chos estudios como cursos académicos.

Art. 258. Los alumnos de instituto pagarán por derechos de 
níatiíeüla y prueba de curso 460  rs. v n ., y 220 los de facultad 
mayor y estudios superiores.

Este pago se hará en dos plazos; el uno con autelacipn á la 
inscripción en la m atrícula, y el otro en el últim o tercio del 
curso. No serán adm itidos á exam en, bajo ningún pretex to , los 
que no hubieren satisfecho el segundo plazo* sea cual fuere la 
«tusa que motivare esta omisión. r

Art. 259. Serán adm itidos gratuitam ente á m atrícula en los 
establecimientos públicos de enseñanza los alumnos que reúnan 
las cualidades siguientes:,

4? Ser absolutam ente pobres, lo cual acreditarán con infor
mación de la autoridad local, cura párroco y  dos vecinos de 
pueblo ó parroquia de su residencia.

2? H aber obtenido la nota de sobresaliente en los exámene 
del curso anterior. Si la m atrícula fuere para prim er año de fi
losofía, la expresada nota deberá referirse al exámen que el alum  
no habrá de sufrir al ingresar en la matrícula.

T IT U L O  SEGUNDO.
DE LAS MATRICULAS.

Art. 2G0. El día de apertura de la matrícula en los institu 
tos de segunda enseñanza se anunciará con un mes de anticipa

don por medio del Boletín oficial de la provincia. Las alcalde: 
Je los pueblos harán fijar el anuncio en las casas cousistoriale; 
para que llegue á noticia de todos.

A lt. 261. Asim i-m o, y con igual anticipación, anunciarán 
los rectores de las universidades la apertura del curso en ella, 
por medio de los Boletines oficiales de las provincias que abran 
su respectivo distrito , repitiéndose el anuncio en los pueblo, 
Jel modo que indica el artículo anterior.

Art. 262. Estará abierta la matiíeuJa en lodos los estableci
mientos públicos del teiuo con 15 dius de anticipación al señala
do para dar principio al curso.

Los al umnos que en este tiempo no se presenten no serái 
admitidos á ella.

Art. 263. Los rectores y directores de institu to  podrán am 
pliar el térm ino de la matrícula por solos 15 dias mas par; 
aquellos alumnos q u e , puestos en camino oportunam ente, hu
bieren sufrido algún contratiempo inevitable; pero en este casi 
hubráu.de acreditar los interesados, por medio de las autorida 
des del tránsito , lu certeza del hecho, para que en su v is ta , j 
teniendo en cuenta la techa del pasaporte, pueda el rector ó di 
rfe tor resolver sobre la admisión en matricula.

El mismo plazo se concederá á los que estuvieren enfermos 
acreditándolo por medio de certificación de facultativo, que lo 
padres ó encargados de los alumnos presentarán ó rem itirán  .a 
jefe de la escuela antes de principiarse el curso.

A rt. 264., Los alumnos que por primera vez ingresen en 1; 
matrícula de filosofía , habrán de presentarse á inscribirse ei 
ella en los ocho primeros dias del plazo señalado á los dema 
íscolares para su frir el exámen de que trata el art. 252-

Art. 265., La .matrícula será personal. Nadie podrá, á tjtu l 
Je pariente ó encargado, presentarse á inscribir en ella á ningiu 
cursante.

Art. 266. D urante el plazo señalado para la inscripción ei 
m atrícula, permanecerá esta abierta desde las ocho de la maña 
na hasta las nueve de la noche, exceptuando tres horas en e 
Jiscurso del dia. El ge fe del establecimiento dispondrá el modi 
ron que ha de hacer este servicio la secretaría.

Art. 267. La matrícula se verificará por medio de una pa
peleta que el alum no presentará al, secretario , y en la cual si 
expresará su nombre con los apellidos paterno y materno, edad 
pueblo de su naturaleza, provincia y  diócesis á que pertenece 
señas de la habitación y  nombre de su padre ó de la persona i 
cjuien está encargado, y ademas el año en que pretende m atri
cularse. Esta papeleta deberá estar firmada de puño y  letra de 
cursante, como igualmente drl padre, tu tor ó encargado. Si e 
cursante fuere m ayor de edad., bastarán su firma y las señas di 
su rasa.

E l secretario dará al cursante otra papeleta, por la que cons
te hallarse matriculado.

Art. 268. Las papeletas,de que trata el artículo anterior si 
conservarán legaj das por cursos y. orden alfabético, y servirái 
para identificar la persona del cursante en caso de duda de 
gefe del establecimiento ó catedrático respectivo.

Art. 269. Desde el segundo año inclusive de filosofía en a de 
lante no será adniitido á m atrícu la , ni aun con protesta, nin
gún alumno que no haya probado el curso anterior.

Art. 270. En las universidades doude las diferentes faculta
des esten en distintos locales, y á distancia unas de o tras , si 
dividirá la secretaría para el efecto de la matrícula en las sec
ciones uccesarias* al fíente de las cuales se pondrá el secretaria 
de la respectiva facultad; pero las papeletas se rem itirán d iaria
mente, al secreta lio general.

Art. 271. Concluida la m atiícu la , el secretario general re
m itirá al decano de cada facultad una nota de todos los m atri
culados en ella , distribuidos en sus respectivas asignaturas , [ 
con expresión del nombre, apellido, edad v habitación ilel cur
sante , y el nombre del padre, tu tor ó encargado : los decano 
entregarán á cada profesor copia de la parte que á cada un 
corresponda.

Art. 272 Los directores de colegios particulares adm itirán 
matrícula de filosofía á sus alumnos bajo las mismas formalidad? 
prescritas para los establecimientos públicos.

Art. 273. A los dos dias de cerrada la m atrícula, rem itirá 
los directores copia de ella al establecimiento en que se halle in 
corporado el colegio, acompañando el importe de los derechc 
correspondientes, que serán la mitad yle los que satisfacen le 
alumnos de instituto público. Hecho esto, no se incluirá ya en 1 
matrícula á ningún escolar á título de olvido del director. Au 
cuando no hubiere ningún alumno matriculado para filosofía e 
el colegio, dará también parle de ello el director al mismo esta 
bleci m ienta en el término señalado.

A rt. 274. A ningún alurnuo de colegio privado se le consi 
derará como tal para los efectos académicos si no se halla incluid 
en la referida matrícula.

Art. 275. Si algún escolar no estuviere inscrito en la matr 
cula rem itida por el colegio, y probase con el documento de qi 
habla el art. 267 que debiera estar incluido en e lla , será ca 
tigadó el director ó empresario con q«a m ulta de 500 á 10( 
reales, según la mayor ó menor gravedad del hecho, á juicio d 
gefe político de la provincia, á quien dará parte el rector ó d

:

rector del instituto. A estas m ultas se dará la aplicación que se 
expresará en la sección de este reglamento correspondiente á los 
establecimientos privados.

Art. 276. Todos los directores de instituto están obligados á 
rem itir, concluí io el término de la m atrícula, copia formal de 
<*lla al rectoróle la universidad del d is tr i to , para que este forme 
una lista general, con distinción iudividual de establecimien
tos , tanto públicos como privados , y la pase al G obierno, ju n ta 
mente con la de los matriculados en la misma universidad.

Art. 277. Cuando por cualquier incidente teuga precisión el 
alumno de continuar sus estudios en establecimiento distinto de 
aquel en que se halle m atriculado, podrá verificarlo, pidiendo á 
este, y presentando en el otro* la certificación de matrícula y de 
su asistencia á cátedra desde el dia que ingresó en ella hasta la 
fecha de dicho docum ento, en el cual se anotará indispensable
mente la hoja de estudios de que se tratará mas adelante. Esta 
hoja formará cabeza del registro peculiar del establecimiento adon
de el afumno traslade su matrícula.

Art. 278. Ambos establecimientos anotarán en su respectivo 
registro de matrícula la fecha con que cesa el estudiante eu el 
uno, y la de continuación en el otro.

Art. 279. Sin acreditarse legítimamente esta traslación y con
tinuación de m atrícula, no será abonado el curso correspondiente 
a ella.

Art. 280. La disposición anterior es general, y comprende 
igualmente á los establecimientos privados ó de empresa parti
cular.

T IT U L O  T E R C E R O .
OB IG ACION ES DE LOS ALUMNOS.

Art. 281. Desde el dia en que los alumnos se inscriban en 
la matrícula quedan sujetos á la autoridad y disciplina escolás
tica del establecimiento.

Art. 282. Los catedráticos anotarán en la lista de sus alum 
nos las faltas de asistencia de cada uno de ellos: en llegando es
tas al número de 1 5 , borrarán de la ILtu al que las hubiere co
metido * el cual por el hecho mismo perderá curso.

Art. 283. Cuando el catedrático borre de su lista á un esco
la r ,  d ara parte al director del establecim iento, ó al rector por 
conducto del respectivo decano; y -aquellos, ademas de anotarlo 
en el registro correspondiente, lo pondrán en conocimiento del 
padre , tutor ó encargado.

Art. 284. Se tolerarán 30 faltas de asistencia por razón de 
enferm edad; y á fin de evitar abusos, es de absoluta precisión 
que los padres ó encargados del alumno pasen aviso al gefe del 
establecimiento dentro de los cinco primeros dias de la enferm e
dad para que aquel pueda cerciorarte por medio de facultativo 
de la verdad del hecho, y dar el oportuno aviso á los ca tedráti
cos. Si asi no lo hicieren , el estudiante perderá curso, y no se 
adm itirá redam ación alguna sobre el particular.

Art. 285. Todos los alumnos tienen obligación de respetar y  
obedecer á los gefes, catedráticos y  dependientes del establecimien
to : la menor falta en este punto esencial será castigada eu la fo r
ma que se prevendrá en su lugar.

Art. 286. Cada tres meses darán los catedráticos al gefe del 
establecimiento un parte en que conste la falta de asistencia de 
cada alum no, su comportamiento, los castigos en que hubiese in 
cu rrido , y el grado de aplicación y  aprovechamiento que aquel 
manifieste. Estos partes estarán impresos con los huecos necesarios 
al intento.

Art. 287. Copia de estos partes se rem itirá por el rector ó 
director á los padres, tutores ó encargados do los alum nos, á cuyo 
fin siempre que aquellos muden de habitación lo avisarán al gefe 
del establecimiento.

Al fin del curso se añadirá á este parte la calificación que el 
estudiante hubiere obtenido en el exámen.

Art. 288. Con presencia de los mismos partes y  demas notas 
que obren en la secretaria llevará esta un libro de registro , en 
que á cada estudiante se le vaya formando su hoja de estudios, 
consignándose eu ella desde la primera 'inscripción en m atrícula 
las fallas de asistencia á cátedra de dicho estudiante, su buena ó 
mala conducta dentro del au la , los castigos que se le hubieren 
impuesto , los premios que haya obtenido, las calificaciones de 
su disposición intelectual, y las notas sacadas por él en los 
exámenes.

Art. 289. Las prevenciones contenidas en los dos artículos 
anteriores son también obligatorias para los colegios privados.

T IT U L O  C U A R TO .
EXAMENES Y PRUEBA DE CURSO.

Art. 290. E n los últim os dias de Diciembre y M arzo, el 
catedrático de cada una de las asignaturas que abraza el curso 
académico celebrará exámenes particulares, á fiu de que se for
me juicio exacto de los adelantamientos j e Sus discípulos. Estos 
exámenes se anunciarán con anticipación, pudiendo asistir a ellos 
los padres, tutores ó encargado^ de los alumnos que quieran 
presenciarlos.

t Art. 291. N ingún alumno podrá eximirse de concurrir á log
- exámenes p ir ticu la re s : su falta á ellos se reputará por cuatro
l’1



«lo las o rd in a r ia s ,  y .<* anotará on sn l.oja do estudios. S i  f a l la 
re por cansa do onfo, .no,iad , «lobera d a r  aviso  opo. lunamonlo.  

A lt .  2 9 2 .  Al lio del auo escolar se celebraran los exámenes
generales <le prueba de curso.

Con este objeto el catedrático de cada a s ign a tu ra  pasara a 
la secreta i ía del establecimiento una li>ta de. los a lum nos (jne 
asi»ten á su clase,  con exclusión de los qu e  por haber hecho 
m as fa llas de las perm itidas  por reg lam e n to ,  ó por otra causa 
de las que con arreglo  al mismo los hayan in h ab il i tad o ,  e s t u 
vieren borrados de la matricula .

Art. 2 9 3 .  P a ra  verificarlos, se d iv id irán  los profesores en 
tribunales de tres ,  debiendo ser de este numero el catedrático o 
catedráticos de las a s ignaturas  del curso  á que  el̂  exámen se i c -  
í ie ra :  presidirá  el m as a n t ig u o ;  pero el recto r ,  ó en su  defecto 
los decanos,  v los directores de inst ituto en sus respectivos c a 
sos,  podrán asist ir  á los e jercicios,  s iendo ellos entonces los pre
sidentes ,  aunque sin voto.

H arán de secietar ios  los regentes agregados ó ayudantes.
Art.  2 9 4 .  L o s  a lum nos que quieran, su jetarse á examen a c u d i 

rá u á la secretaría  de la universidad desde el dia 10 de Ju m o ,  
donde pagarán 10 rs. si fueren de filosofía, y 2 0  rs. siendo dt 
facu ltad  mayor. E l  secretario les dará una papeleta en que  so 
exprese  esta circunstancia , señalándoles adem as  en la misma el 
número que  según se vayan presentan So les corresponda entre 
los de su propio curso para ent iar  a los ejercicios.

Art.  2 9 5 .  E l  dia 14 de Ju n io  se anunciarán para el s igu ie n 
te los e x ám e n es ,  señalándose las h o r a s ,  el sitio y  los numero: 
que en cada dia deban presentarse al ejercicio en los diferente: 
tr ibunale s ,  s iguiéndose el orden riguroso de numeración de lu¡

papeletas. , .
Art.  29G. S e  formarán previamente a los examenes para cacln 

as ignatura  5 0 0  c é d u la s ,  que contendrán otras  tantas pregunta* 
redactadas por el respectivo c a ted rá t ico ,  y  aprobadas  por  el 
claustro de la facultad o del instituto : estas cédulas  so deposi
tarán en urnas separadas que  se colocarán delante de los jueces.

A rt  2 9 7 .  L o s  exámenes serán públicos ,  señalándose sitio pu
ra que los a lu m n os  puedan asist ir  y  presencial los.

Art.  2 9 3 .  S e  procederá á los exámenes l lam ando á los a lu m 
nos por orden de numeración. S i  llamado a lgún num ero no sg 
presentase el correspondiente a lum no, se pasará al s igu ie n te ,  de- 
j indose á aquel para el último d ia ;  y si l lam ado  de nuevo en
tonces tampoco se presentare ,  quedara  p a ia  los exámenes e x t ra 
ordinarios.

Art. 2 9 9 .  Al presentarse un a lum no para ser ex am in ado ,  en
tregará  al  secretar io del tr ibunal la papeleta que  hubiere rec i
bido en la secretaría. E l  secretario  la leerá en alta  v o z ;  y cada 
e x a m in a d o r ,  tomando otra papeleta impresa al intento con siu 
casillas correspondientes ,  según el modelo núm ero i b ,  escribirá 
en ella el núm eio del a lu m n o ,  su nombre y apell ido.

Art.  5 0 0 .  E l  exam in ando  sacará por sí mism o la cédula de 
la urna ; y después de lcida en alta  voz, podrá contestar en el acto, 
ó m editar  sobre la pregunta  un breve r a to ,  sin var iar  de pucslo,  
para  responder con m ayor seguridad .

Art .  5 0 Í .  M ientras  el a lum no  de su contestación , niugunc 
de los examinadores  podrá interrumpirle con observaciones ni en
m iendas , oyendo im pasib le lo que aquel d iga : solo después de 
conclu ir  podrá indicarle  el catedrático de la respectiva a s ign a tu 
ra las inexactitudes en que hubiere in c u r r id o ;  pero sin que este 
de margen á nuevas preguntas ni contestaciones.

Art. 3 0 2 .  Com o el exámen ha s e r ,  no solamente teórico, siiu 
también práctico, en aquella s  m aterias  que sean susceptibles d( 
e l lo ,  habrá en la sala  los aparatos y  ob jetos qu e  á ju icio  de h>: 
exam inadores fueren necesarios,  con arreglo  a las preguntas con
tenidas en las urnas.

Art.  5 0 3 .  Conclu ida  la respuesta ,  los exam in adores ,  sin co
m unicarse  entre s í ,  y  solo por el ju ic io  que  individualmente hu
bieren fo rm a d o ,  escrib irán en la papeleta de que  habla el a r 
tículo 2 9 9 ,  al lado del número que corresponda á la pregunta 
una de estas p a labras :  bien 3 regu larm en te  ,  m al

Art. 304 .  E l  exam in ando sacará hasta se is preguntas  ei 
esta form a; las seis de la misma urna si el curso  no tuvier< 
jnas que una sola a s ign a tu ra ;  tres de cada una si aquel  consta
se de do s ;  y dos si fuesen tres las as ignaturas .

S i  a lguna de las a s ignaturas  lucre do le n gu a s ,  y el a lumm 
se hallare  ya en la traducción, en vez de una de las pregunta 
hará un pique cu el autor  que  hubiere e s tud iad o ,  y traducir:  
d urante  cinco minutos.

A rt .  3 0 5 .  Lu ego  que  el a lum no haya contestado á las sci 
p regun ta s ,  los jueces firmarán las papeletas qu e  contienen su 
respectivas n otas ,  y las entregarán al secreta l id , qu e  las unirá a 
documento que le entrego el interesado, formando asi su expe 
cliente de exámen.

A rt .  5 0 6 .  Lus p re g u n ta s ,  una vez s a c a d a s ,  no volverán á 1 
u r n a ,  sino que se pondrán a p ar te :  solo en el caso de agotarse la 
3 0 0  podrán servir de n u evo ,  colocándolas todas en su rcspec 
t i va urna.

Alt .  3 0 7 .  Conclu idos los ejercicios de cada d i a ,  se reunirá  
los jueces en secreto, y procederán á hacer la calificación deliniti 
va  de cada a lum no exam in ado  con presencia de  lo que rcsull 
de  los respectivos expedientes.

Art.  3 9 3 .  E s ta  calificación se hará del modo que  s ig u e :
S i  de las 18  notas que  corresponden á cada a lum no hubiei 

al menos doce B B  y ninguna M ,  se le proclam ara  sobresahent 
S i  l legando las BB  á diez hubiese en las restantes m as K 

que  M M  , se tendrá al  a lumno por bueno. L o  mismo sucederá 
las B B  no bajan de ocho, con tal de que las dem as sean t< 
d as  K I l .

E n  los dem ás casos se le declarará r e g u la r , á no ser que 1; 
M M  pa sen de doce ,  pucQentonces quedará suspenso.

Art. 3 9 9 .  L o s  que obtuvieren e3ta últ ima caliíicacion se pr< 
sentarán de nuevo á los exámenes e x tra o r d in a r io s , que tendr; 
lugar  desde el 15 al 3 9  de S e t iem bre ,  juntamente con los qi 
no se hubieren presentado á los anteriores.

Art. 51 9 .  T o d o  el que se presente á los exámenes extraord 
narios pagará iguales derechos que en los o rd in ar io s ,  uuuquc < 
estos los U ib ic ie  ya satisfecho.

Alt .  3 1 1 .  L o s  exámenes extraordinarios se celebrarán por 
m ism o orden que los o rd in ario s ,  con solo la diferencia de que < 
ellos la nota de suspenso  se converti iá en la de re p ro 1' ado.

A lt ,  3 1 2 .  L a s  censuras de los exámenes ordinarios y e x l r io  
d inarios  son d e c is iv a s ,  y contra ellas no se adm itirá  reclam 
cion algún.» ni petición de nuevo exámen.

Art. 3 1 3 .  C  incluidos los exámenes de alum nos de estable» 
miento* públicos, se principiarán los correspondientes á los col 
gios privados.

Alt . 3 1 4 .  Los  a lum nos de colegios p r iv a d o s ,  establecidos 
la m i sm a  población donde estuviere la universidad ó instituir, 
que se hallen inc o rp o rad o s , ú á seis leguas de distancia ,  se pr 
M elarán  anm.lmeutc á exámen cu cualquiera  de estos estable»

miontos, vciifioámlosc los . jen-icios cu la misma forma anterior-
mente prevenida.  # .

Art.  5 1 5 .  Los alumnos de los mismos colegios  que  se h a l l a 
ren á mas de seis leguas de la universida  l ó inst ituto se e x a m i
narán ante un tr ibunal,  compuesto  de tres personas nombradas 
por el ge fe político si fuere la población capital de p ro v in c ia ,  y 
si no lo fuere ,  por el a lc a ld e ;  pero las 3 9 9  preguntas de cada 
a s ignatura  que deben incluirse en las urnas serán rem itidas  ca
da °aíío  á su debido tiempo por el rector de la universidad del 
distr ito . L o s  exámenes se harán por lo d em ás  en los m ism os t é r 
minos y a  preven idos ,  y les a lum nos pagarán iguales  derechos, 
que  percibirán los ex am in adores ,  inscribiéndose al electo en la 
secretaría del gefe político ó del a lca lde  en la lo» ma que  e s ta 
blece el art. 2 9 4 .  , .

Art. 3 1 6 .  Los exámenes de  los a lum nos de colegios privados 
no tendrán efectos académicos sino cuando aquellos esten inc lu i
dos en la matrícula  presentada por el em presario  á principio del 
c u r s o ,  debiendo adem as el mismo empresario pasar al e s tableci
miento donde estuviere incorporado una lista de los alumnos 
a probados  con ía nota que hubieren obtenido en el examen. Esta  
lista deberá  estar firmada por los exam in adores ,  y autorizada poi 
el gofe  político ó alca lde  en sus respectivos casos.

Art. 3 1 7 .  T o d o  a lum no que saliere reprobado volverá a c u r 
sar el mismo ano en (pie sacó esta  censura si quisiere  conti
nuar  la carrera.   ̂  ̂ # i • •

Art. 5 1 8 .  Durante  el curso académico, ninguno sera a d m it i
do á exámen y prueba de es tudios anteriores.

S i  a lguno por circunstancias muy especiales  tuviere precisior 
absoluta  , que d.-bera ju st i f icar , de recibirse a exámen , so lic ita
rá esta gracia  del G o b ie rn o ,  quien para resolver oirá al reeloi 
ó director  del establecimiento donde hubiere cursado.

Art.  5 1 9 .  L  as IL las  de los a lum nos exam in ados  se publicara» 
con las censuras que cada  uuo hubiere sa c a d o ,  y un e jem plar  s» 
rem itirá  al Gobierno.

A l  t. 3 2 0 .  L o s  exámenes para los premios generales  y ex trao r
d inarios  de que habla el art. 46  del plan de es tudios se ver i
ficarán con arreglo  al program a ó program as que  cu los respec
tivos casos y  en la época oportuna publicará el Gobierno.

C A P I T U L O  V .

P rem io s y  castigo s.

Art. 5 2 1 .  L o s  nombres de los a lum nos que  en los exámene: 
ordinarios  havan obtenido la nota de sobresalientes se incluirá» 
en la G a c e t a  , á cuyo efecto ,  los rectores de las universidade: 
en todo el mes de Agosto pasaran al ministerio de la G o b ern a
ción la n o t a  correspondiente , d iv id ida  en establecimientos y a s ig 
naturas .

Art. 3 2 2 .  L o s  a lum nos que por  su buena conducta  llegase» 
á m e re c e r , al concluir  su earrerra de e>tudios, el aprecio y con
sideración d< l gefe y profesores del establecimiento ó estableci
mientos en (pie hubieren cursado ,  y que  a d e m a s ,  por su a p r o 
vechamiento en los estudios no elementales o preparatorios h u 
biesen obtenido por cinco veces a lo meiios la nula de sobresa
liente en los exámenes c rd inar io s ,  obtendrán una certificación ei 
que  se expresen estas cii 'constancias , conforme a lo que rcsull» 
de su hoja de estudios.  E s ta  certificación servirá de mérito  i 
los interesados jxira ser atendidos en la provisión de empleos » 
cargos pertenecientes á su respectiva facultad .

Art.  5 2 3 .  T o d o  a l u m n o  q u e  p r o m u e v a  altercados o desordenes 
ya sea en la cátedra ó dentro del edificio en que  so hallen esta 
bleeidas las enseñanzas, sufr irá un recargo de cinco faltas e» 
su asistencia. S i  reincidiese su fr irá  igual recargo ,  y  á la tercer; 
reincidencia perderá el curso.

A lt .  5 2 4 .  E ste  castigo se aplicará  solamente á los m ayores  d 
14 aiios. A los que no lleguen á esa edad , el recargo de falta 
será de una á se is ,  según la gravedad  del hecho. En cualquier, 
de estos casos ,  el gefe del establecimiento dará parte  inm ediata  
mente á los padres ó enea»gados de los alumnos.

Art.  3 2 5 .  T a m b ié n  podrá imponerse á los mismos alumno 
de (pie habla  el artículo  an te r io r ,  por faltas de aplicación ó d 
compostura en el a u la ,  aquellos castigos leves que estime el pío 
fesor; peio nunca el de golpes ó malos tratamientos, podiendo se 
entre los prim eros el de copiar ó aprender  de memoria,  fuera d 
c la se ,  trozos mas ó menos largos de los autores clásicos.

A lt .  3 2 6 .  E l  gefe no podrá relevar al a lum no de la pon 
impuesta  por el profesor; pero podrá rebajar un tercio del nú 
mero de faltas que se le scnalen cuando medien causas atenúan 
tes que  merezcan ser tímidas en consideración: no mediand
ninguna de esa naturaleza , únicamente el profesor tiene deicch 
de am in orar  la pena.

Art.  5 2 7 .  E ste  mismo derecho tendrá el gefe del establecí 
miento cuando en virtud  de su autor idad  imponga la misma peu 

‘ á cua lqu ier  alumno.
Art. 3 2 8 .  L o s  desórdenes y alborotos que promnev.au los eur 

s a n ie s ;  bien sea a is ladam en te ,  bien «acuadrillados los de una 
mas au las  ; ya con el objeto de antic ipar las épocas de vacacio 
ne s ,  ya con el de  repulsar á sus catedrát icos ,  ó con el de con 
tr a r ia r  en lo mas mínimo las disposiciones del plan general d 
enseñanza , los artículos de este reglamento ó las B e a le s  ordene 
que se hubieren dado  ó que se dieren para facil itar  su  cumplí 
miento , serán castigados de la manera s iguiente:

1? L o s  promovedores de los desórdenes y alborotos ,  y h 
qu e  cooperen á su ejecución valiéndose de exhortac iones ,  ame 
nazas ú otro medio cualquiera  , serán expulsados del establecí 
m iento,  y se dará  noticia de sus n om b re s ,  edad y motivo de I 
ex puL ion  á las escuelas publicas  del reino, anotándose m uy pai 
ticularmente esta circunstancia en la hoja de estudios.

2? lv» la misma pena incurrirá el a lum no que u ltra jare  d 
palabra ú obra al gefe ó a cualquiera de los catedráticos del es
tablecimiento.

3? Los que á la segunda intimación del gefe  ó de los calí 
diátiens no se separen del grupo ó g ru p o s ,  ó de cua lqu iera  ma 
n. ra contribuyan con su presencia á sostener ó a u m en tar  el de? 
o rden ,  se ián  bo rlados  de la m atr íc u la ,  y perderán curso si fue 
re n muy oí es de 14 an os ;  y si no llagasen a esta e d a d ,  sufrir;:
el dolde exámen ordinario  y extraord inario  en sus respectivi
épocas para probar curso, 

i Art.  3 2 9 .  L a s  penas señaladas en el artículo ante i ior  se in 
pondrán en virtud de ju icio verbal del consejo de disciplina d 
mismo e s tab lec im ien to , y se ( o n n n á n  a-, tas de sus decisionc 
las que  firmadas por los vocales se cu-«tediarán para ios eíeeh 
que puedan convenir.

A l  t. 5 3 0 .  S i  adem as de los hechos,  cuya calií icacion y ju  
ció definitivo se comete al consejo de disciplina , resultasen olí 
que por su naturaleza perteneciesen á la clase de deli tos comí 
n e s ,  y por lo tanto sujetos á la acción ju d ic ia l ,  el rector de 

» universidad , reuniendo los (hatos y noticias convenientes , da
» parte al  juzgado ordinario pira  que proceda con arreglo  á d

recho,
(«Se co n tin u ará ,)

P a r te  recibido en este m inisterio ,

Gobierno superior  político de G u ip ú zc o a .^ E x e rn o .  Si* .: H a 
biendo observado que en algunos periódicos se han insertado n o 
ticias a larm an tes  re lat ivas  al estado de la salud pública en l i 
c iudad de San Sebu.-li.m, suponiendo que all í reinaba una e n fe r 
medad c o n tag io -a ,  que uu ha faltado quien se permita cali ficarla  
de co le ra -m o rb o , me ha parecido oportuno d a r  á V .  E .  un co
nocimiento exacto  de lo ocurrido  desde qu e  empezó á notarse d i 
cha en fe rm e d a d ;  y con este objeto tengo el honor de e le v a rá  m a 
nos de V. E . la ad junta  copia del oficio que me ha pasado el a l 
ca lde  de aquella  c iudad  , con la explicación del mal desde que se 
pre sen tó ,  hecha por los facu lta t ivos ,  y con la cual se enterará 
V .  E .  del curso (pie ha seguido y de su actual e s t a d o ,  debiendo 
añ ad ir  por mi pai te que  desde su principio com unique  á la a u t o 
ridad municipal las instrucciones qne estime convenientes, tanto 
pura que adoptase las medidas de precaución sanitaria conducen
tes á im pedir  la propagación en el c.iso de que la enferm edad to
mase el carácter de una verdadera  ep idem ia ,  cuanto para la com
pleta asistencia de los pobres que  fuesen a ta c a d o s ,  v le exig í qué  
dos veces á la semana me diese parte  , como lo ha verificado, del 
estado de  la sa lud  p ú b l ic a ,  habiendo teni lo el gusto  de que  en 
todas me asegurase  no oc urr ir  novedad q u e  pudiese inspirar  
fundados temores de la presencia de un contagio.

Dios guard e  á V . E .  muchos anos. O úate 2 5  de O ctubre  d e  
1 8 4 5 . - = E x c m o .  S r . = J n a n  López de O c h o a .= E x c m o .  S r .  M in ia-  
ti o de la Gobernación de la Península .

Copia que se cita.

Alcald ía  de San  Sebast ian .^=H e pedido á los facultativos ti
tulares su parecer de nuevo sobre las fiebres reinantes para dar  
á V. S .  explicacion es ,  como es de mi delxj r. Me han observado 
que están resueltos á consignar en una memoria todas sus refle
x ion es ;  pero (pie no la pueden escrib ir  aun porque hay algunos 
casos graves de enfermos an te r io re s ; y (pie si bien los casos nue
vos son ya pocos y mas benignos,  no ba term inado  todavía del 
todo el mal  para (pie ellos puedan presentar  j>or completo el re
sol t.ido de sus observaciones.  Y o  conozco lo razonable y  fundado 
de esta respuesta; mas no es bastante pura (pie deje de hacer á 
V .  S.  aquel la s  rellcxiones que  son posibles en el estado actual. 
Asi  (jue paso á d ir ig ir  á V. S. lus siguientes que me han sido he
chas por dichos facu llivos.

A principios de J u l io  empezó la reunión de gente  forastera á 
pasar la estación del verano y tom ar los baños de mar. L a  salud 
pública era la mas completa  y p lacentera,  siendo m uy raro el caso 
de una calentura a g u d a :  no ob stante ,  el estado atmosférico no 
era muy a g rad ab le  por lo seco y nebuloso ,  cargado  de electri
cidad , lo (pie era jieor sin descargar  el f luida eléctrico por m e
dio de t r o n a d a s ,  estado (pie s iem pre produce en el pais m as ó  
menos enfermedades. Continuó asi el tiempo en J u l i o  y  A g o sta  
sin novedad en la sa lud p ú b l ic a ,  y desde principios  de  este ú l 
timo mes fue m ayor  la reunión de gentes con motivo de la ve
nida de la corle á esta c iu d a d ,  y durante  d icho  mes abundaron  
causas  excitantes del sistema gástrico y  n e rv io so ,  por  los feste
jos h a b id o s ,  en una juventud  jovial  por temperamento y  costum 
bres. A fines de Agosto hubo algunos d ias  fuertes aguaceros del  

j S. O . , y luego á principios de Se t iem bre  se presentó la a tm ósfe
ra en extremo c á l id a ,  con ciclo d e s p e ja d o ,  viento al S u r ,  su 
biendo el termómetro en a lgunos d ias  á 2 5  g rad o s  en la escala 
de H eaum ur.

En tal e s t a d o ,  conservándose la sa lud  sin a l te rac ió n ,  repen
tinamente enfermaron del 8  al 16  d e  Se t iem bre  en pocos d ia s  
mueh.is personas p ir a  la población de  esta ciudad.

La  fiebre que se ha presentado ha g u a rd a d o  el orden obser- 
, vado en otras ocasiones por una alteración atm osfér ica ;  casos bc-  
: nígnos, de mal carácter y co m p l ic ad o s ,  según la persona en quien 

recaia.

L a  fiebre continúa con remisiones m atutinas y  recargos ves
pertinos: la ce fa la lg ia  y torpeza m u sc u la r ,  la lengua cargada d e  
un sarro blanco pa jizo ,  la disposición al v ó m ito ,  la s e d ,  d iarrea  
en a lgun os ,  pero estreñimiento en los mas,  eran síntomas q u e  in 
dicaban bien que era una liebre gástr ica. L i  m ayo r  parte de aco -  

¡ metidos han tenido esta afección m oderada  con terminación por 
moderada diarrea y trasp iración ; pero aun en estos casos las re
caídas  han sido frecuentes al menor descuido en el régimen d ie 
tét ico, y el mal  s iem pre de larga duración. Muchos han sido aco
metidos desde el principio con síntomas nerviosos cerebrales ,  
abatimiento de fuerzas ,  lengua s e c a ,  en a lgunas n e g r a ,  con 
dientes fu lig inosos ,  de l i r io ,  estado comatoso y  convulsiones. L a s  
hem orragias  de nariz han sido frecuentes en estos casos ; f a v o ra -  

i bles en el primer periodo , dañosas en el segundo. E l  mal éx ito  
de la enfermedad no ha sido tanto como se po lia temer en fie
bres de csly naturaleza , atendí.lo  el número de pacientes. L o s  

! jóvenes y niúos son los que mas han su f r id o ,  y  para  un varón 
han enferm ado cuatro inugeres.

H ace  dias  que son raros los nuevos c a s o s ,  y  la m ayo r  parte  
de los que  estaban agravados  se hallan fuera de  peligio.

R esu lta  de lo expuesto que esta enfermedad ha sido produ
cida por el estado a tm osfér ico ,  y  lo comprueba el s imultáneo 
desarrollo  que tuvo en pocos dias.  E s ta  dolencia no ha ofrecido 
síntoma a lguno que  no sea común con las enferm edades de  otros 
a nos ;  y  si en el presente se ha presentado ep idém icam ente ,  es por 
las causas antedichas.

A  lo expuesto  debo ag re gar  que  la fiebre ha s ido genera l
m ente ,  con cortas excepciones,  en gentes menos a c o m o d a d a s ,  qu e  
durante  el mes de Agosto han podido a l im entarse  mejor que  el 
resto del aiío por lo que  se utilizaran con los medios eventuales 
qne h u b o ,  é incurrieron en algunos excesos. En el hospital civil  
no ha ocurrido ningún caso ,  y de los acometidos en el pueblo  
que  han sido conducidos al lí  han sanado todos.

Dios guard e  á V .  S.  muchos anos. San  Sebast ian 19 de  Oe-> 
tubre  de 10-45.r=Angel Gil  do A !caiu .=?Sr.  gefo superior  pulúL» 
cu de Guipúzcoa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

E l  secretario  del tribunal suprem o de G u erra  y M arina  par», 

ticipa por acuerdo de este haber fallecido en 2 4  de O ctubre  ú U  

timo el ministro suplente jubilado del mismo D. Francisco L a »  
baléela.
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NOTICIAS EXTRANGERAS

F R A N C I A ,

P arís  27 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 7 -3 0 .
Cuatro id., 1 0 8 -2 5 .
Tres id ., 8 2 -3 0 .
Acciones del Banco, 33 5 0 .
España : Deuda activa , 36 .
Pasiva, 6 1 /4 .
Tres por 1 0 0 , 37  3 /4 .

Escriben de Roma con fecha del 1 8 :
En una asamblea de cardenales, presidida por el cardenal 

Lambrusehini, Secretario de Estado, se ha resuelto contratar un 
nuevo empréstito para pagar dos regimientos mas de suizos, y au
mentar este cuerpo cxtrangero basta el número de 10 ,000  hom
bres. Los suizos reemplazarán á la tropas pontilieias en todas las 
principales plazas de los Estados romanos.

Dícese que la corte de Roma ha enviado estos dias una nota 
mu y apremiante al duque de Toscana, exigiendo de nuevo la ex
tradición de los gefes de la última insurrección que todavía per
manecen en las cárceles de Florencia. Hay esperanzas de que el 
eran duque rehusará por segunda vez acceder á esta petición.

( Debuts.)

Asegúrase como un liecho positivo, dice el Diario aleman de 
Francfort y que el Príncipe de Prusia no ha aprobado la respues
ta dada por el Rey al mensaje de la municipalidad , llegando 
hasta decirse que ha habido un serio altercado entre los dos 
hermanos. Hace algún tiempo que el Principe de Prusia se ha 
declarado abiertamente ,  y asi lo ha manifestada en diferentes 
ocasiones, contra la propaganda de los pietistas y su influencia 
cada vez mayor en los asuntos del Estado, punto sobre el cual 
participan de igual antipatía los que le rodean. Mas por esto no 
debe inferirse que el Príncipe heredero sea partidario del sistema 
constitucional, ni menos que desee una modificación en la forma 
de gobierno actual. (Tic/.)

Escriben de Petersburgo el 16 del actual:
Antes de ayer llegaron á esta capital el gran duque Cons

tantino y el Príncipe Alejandro de Hesse.
(Diario aleman de Francfort.)

Se asegura , dice una carta de Viena del 4 9 ,  que las pro
vincias italianas que hasta el dia solo han contribuido con un 
eontingenle de cuatro regimientos al ejercito austriaco deberán 
en lo sucesivo proporcionar mayor número. ( Dcbatsly

Se han ejecutado puntualmente en el puerto de Loriente las 
ordenes del ministerio de Marina, en las que se prescribía el ar
mamento de tres buques de vapor y otros tantos de vela en el 
menor plazo posible. Esta escuadra debe formar parte do la es
tación de las costas occidentales de Africa.

Los seis buques de que se trata son:
E l Caribe, fragata de 450  toneladas.
E l A lce , corbeta de 2 2 0  id.
E l Pez espada , id. id.
E l L ig ero , bergantín de cuatro cañones.
E l Junquillo, goleta de id. id.
E l Am aranto, id. id. id.
E l Caribe va también armado con cuatro obuses de 22  cent, nú

mero 2  en la batería, y de seis cañones cortos de á 30  en el cas
tillo de popa.

Las dos corbetas de vapor llevarán cuatro obuses de á 16 cent, y 
dos cañones de á 3 0 ,  ú seis obuses.

El Ligero llevará cuatro obuses de 16 cen t., y las goletas 
tres carroñadas de á 18.

Asi como el material, el personal de dicha escuadra se ha 
puesto con la misma brevedad en un estado conveniente. Eu los 
barcos de vapor se embarcara un destacamento de mariua. (Idi)

Los árabes de Bou-Saada, que han venido a Argel para ha
cer sus acostumbradas provisiones, han dado las siguientes no
ticias acerca de la columna francesa que opera en este momento 
en el Hamza :

Ha habido una ligera escaramuza cerca del Oued-Bougra 
entre nuestra caballería y los partidarios de Bou-Maza, en la 
que hemos tenido dos muertos e igual número de heridos; pero 
los insurgentes han perdido unos 15 de los suyos, entre los 
cuales se cita al Bach-Sais del ex-califa Ben-Salem; ademas han 
dejado en nuestro poder 10 caballos de guerra completamente 
enjaezados y gran cantidad de acémilas.

No viendo las tribus disidentes realizarse las pomposas pro
mesas del cherif, empiezan ya á murmurar; sus ganados pere
cen de hambre en las montañas del Jurjura por falta de pastos: 
los cristianos saquean sus silos y pajares, y los kabilus los mal
tratan. (P  res se.')

El 5  del corriente á las once de la mañana fueron atacados 
los fuertes de Gigelly por los kahilas reunidos en número de 
2 0 0 0  hombres. La guarnición , á la que se reunió la milicia, hi
zo una salida, y atacando con vigor al enemigo, consiguió ale
jarle de allí después de un ataque (pie duró hasta cerca del ano
checer, Hemos tenido bastantes heridos; pero el enemigo ha au
llido perdidas considerables. (Id .)

En Ja provincia de Honan (China) se ha experimentado un 
temblor de tierra tan fuerte que ha derribado 1 0 ,0 0 0  casas, 
habiendo perecido 4 0 0 0  personas, ( id .)

NOTICIAS NACIONALES 

Palma  28  de Octubre.

Nuestro benemérito geíe político acaba de remitir al Gobierno 
una breve, pero interesante memoria sobre las islas de lviza y 
Forruentera, de cuyo contenido hacen los mayores elogios al
gunas personas respetables que por casualidad lo han visto. 
Con el mejor orden y buen estilo se indican en ella todas las 
circunstancias notables de cada distrito; se manifiesta el estado 
de su administración; se hace meiilo detallado de sus piodue- 
ciones, de su comercio y de su industria; se describe con im
parcialidad el carácter de sus habitautes, y se examinan con la 
mayor ilustración y sensatez las causas del abaudono eu que se 
hallan alli la agiicultura y los demas ramos de la riqueza pú
blica, indicando las mejoras de que son susceptibles, y el modo 
de realizarlas con facilidad y acicito. En sum a, la tal memoria 
viene á ser una reseña descriptiva de las islas de lviza y Formen- 
lera, escrita bajo el punto de vista administrativo, ó con el objeto 
de que la ilustración del Gobierno pueda adoptar eu bien de aquel 
pais las medidas que su deplorable situación exige; peí o lo que 
mayor realce da á esta producción de nuestro gefe político son las 
prudentes y luminosas observaciones con que acompaña la descrip
ción del pais, presentando algunas ideus nuevas acerca de los me
dios que pueden empicarse con buen éxito para destruir de una vez 
todas las causas de abatimiento y atraso que pesan sobre la desgra
ciada lviza, y reponerla de los males que hasta ahora le han ocasio
nado, á favor de medidas protectoras, compatibles cou los recursos 
del estado y las circunstancias particulares de esas islas. Descúbre
se en esta parle de la memoria un conocimiento profundo délos 
buenos principios económicos, aplicados con el mas feliz tacto á 
las cuestiones administrativas. Con la oportunidad de las obser
vaciones se enlazan la sencillez y la correeccion en el modo de 
expresarlas, y sobre todo la veracidad con que se pintan las cosas 
y las personas, sin dar cabida á preocupaciones ó al deseo de 
lucirse con falsas apariencias, que suele hacer defectuosos á mu
chos escritos de esta naturaleza. La memoria de que se trata es tan
to mas interesante- y digna de la especial atención del Gobierno, 
cuanto descuidadas, por decirlo asi, las Pitiusas desde largo 
tiempo, poco conocidas y hasta puede decirse ignoradas las cir
cunstancias en que se encuentran esas islas, y mal aprovechados 
los elementos de prosperidad que encierran en su seno , importa
ba mucho que se tuviese de todo exacta noticia, siquiera para 
rectificar conceptos equivocados que se formaran anteriormente. 
De todos modos, el trabajo del Sr. Gibert ha de ser muy útil al 
Gobierno, asi como debe considerarse acertada la Real orden eu 
cuya virtud pasó aquel á visitar dichas dos islas. Bien merecen 
el aprecio de los habitautes de una provincia las autoridades que, 
como nuestro digno gefe político, ademas de llenar con tan ex
traordinario celo , honradez y tino las delicadas funciones de 
su ministerio, saben de cuando en cuando distinguirse con al
guna mejora de grande utilidad, ó cou alguu trabajo que, sacán
dolos de la esfera com ún, los va acercaudo á la altura de los 
hombres mas eminentes en su carrera.

Obse'rvase aqui grande movimiento con motivo de la próxi
ma elección de oficios municipales. En algunas paites parece que 
los enemigos de la actual situación política tratan de presentarse 
en la contienda. Pero todas las* noticias están contestes en dejar 
fuera de duda que los amantes del orden, los que profesan doc
trinas conservadoras obtendrán el triunfo eu la mayor parte de 
Jos pueblos de la provincia.

Cádiz 28  de Octubre.

Ayer han sido revistados por el Excmo. Sr. comandante ge
neral de la provincia los batallones 1? y 2? del regimiento 
infantería del Rey, destinados de guarnición á esta plaza, habiendo 
maniobrado con perfección, y presen tádose esta fuerza en el orden 
y disciplina propios del primer regimiento de líuea de nuestro 
ejercito. (Comercio.)

Sevilla 2 9  de Octubre.

Estamos autorizados por la empresa del teatro principal para 
manifestar al público, que altamente agradecida esta á las infi
nitas pruebas de aprecio y consideración con que ha recibido 
sus tareas, se compromete á traer para cierta temporada del año 
próximo una compañía lírica, compuesta de artistas de acreditada 
reputación, de lo que á su tiempo dará mas extensa noticia.

Sabemos también que se ensaya actualmente el gran baile 
titulado Massaniello con todo el complicado aparato que exige 
su argumento, y para el que so estau haciendo varias decora
ciones, entre ellas una que representa el gran Vesubio de Nápoles.

(D . de Sevilla.)

Barcelona 2 9  de Octubre.

Anteanoche cayó de una ventana de la Barceloneta un cara
binero, fracturándose la rodilla izquierda. (Fomento.)

Se está disponiendo en Atarazanas un local para los oficiales 
de artillería, en sustitución del derribado cuartel de estudios.

(Idem .)

Llamamos la atención de la autoridad sobre el lastimoso es
tado del paseo de Gracia. (Id .)

Mucho extrañamos que el Sr. Cataldi no haya dado alguna 
otra academia después de la buena acogida que obtuvo en la pri- 
mera. La sorprendente iacilidad con que improvisa buenos versos, 
ya chistosos, ya sublimes, merece que de el nos ocupemos eu 
un artículo, mas bien que en un sencillo párrafo; y á este fin 
aguardábamos á que repitiese la pública manilestaeion de su ta
lento. Al ver empero que esto se retarda mas de 1q que creía
mos, nos juzgamos en el deber de dirigir esta invitación al ce
lebre improvisador italiano, (id .)

Sobre las mejoras que en la forma y colocación va a recibir 
la fuente de la plaza de San Sebastian, m ezquinísim a al presente, 
se aumentará cou algunas plumas su caudal de agua, que ahora 
falla con harta frecuencia. (Id .)

El Excmo. Sr. general Llauder, que ha estado una larga í« ir.- 
poiada en este pais con ocasión de venir á tomar los baño* , re
gresó ayer con la diligencia á la corte. (Id .)

MADRID 4 DE NOVIEMBRE,

E L E M E N T O S  D E  M A T E M A T I C A S ,

POR D. AGUSTÍN GOM EZ SANTA M ARIA ( 1 ) .

Una de las Reformas mas notables en la actualidad es la del 
plan vigente de estudios, cuya aplicación lia de variar comple
tamente la instrucción general, impulsan lo á la juventud al sa
ber por el mas acei tado camino que discurrirse ha podido.

Por esta razón creemos de sumo Ínteres analizar las obras 
recientes de ciencias que puedan eu todo ó parte coadyuvar al 
propósito del Gobierno, escrito eu el nuevo plan.

D. Agustín Gómez Santa Míinn es uno de los que se presen
tan como autor, dando á luz como primer trabajo sus F iem en - 
tos de matemáticas, á los que inmediatamente h» seguido su 
Tratado de delincación. Este infatigable joven llam a por ron-ú- 

’ guíenle la atención por su laboriosidad, y merece que de sus 
ninas estumpem »s nuestro juicio: hoy nos limitaremos á la pri
mera,  aplazando el examen de la segunda para cu indo ha va ter
minado su publicación; pues aunque las dos primeras entregas 
nos han satisfecho completamente, no es bueno emitir opiniones 
sobre trabajos sin terminar.

A l entrar en el examen de los Elementos de maternalicas 
lo haremos con brevedad, supuesto que basta para los iutelig *11 - 
tes apuntar lo que aparezca mas notable, sien io para los legos 
en la materia mucho mas efiiaz Ja concisión que la frialdad de 
un minucioso análisis.

Mirada en globo la obra que nos ocupa previene desde lue
go en su contra. El reducido volumen de los tres tomos que 1 1  

forman inclina á creer que ha de dejar muchos vacíos para cotila 
poner una aritm ética, una álgebra y uua geometría, bastantes á 
preparar á los jóvenes para los siguientes ramos de Jas matemá
ticas; mas si se recorren sus índices, si se examinan las cues
tiones, si se meditan los pasos sucesivos de unas teorías á otras, 
y si se estudian por fin las palabras , se cambia inmediatamente 
de opiuion, formando hácia el autor la mas aventajada que es 
posible dispensar. La aritmética es completa; el álgebra, hasta 
el termino que el Gobierno señala, lo es mas, y la geometría 
nada deja por tocar de cuanto constituye su esencia.

En la aritmética se exponen ante todo las operaciones con 
los números enteros, con la latitud que deben conocerlas los que 
se han de llamar matemáticos; se busca el origen de todas las 
prácticas; se miran bajo su verdadero punto de vista, y  se esta
blecen ideas que muchos no tendrían á pesar de su convencimien
to en caminar de verdad en verdad. Siguen á las cuatro operacio
nes las propiedades que ligan á los números con que se ejecutan, 
recapituladas con un acierto notable. Desde aqui se suceden las 
demás teorías cou una naturalidad que ninguno hasta el Sr. Santa 
María había iudicado, no obstante que á todos les fue conocida. 
Este sistema de hacer nacer unas de otras las diferentes cuestio
nes , creándose, por decirlo asi , por sí mismas, es el verdadero 
mérito y la novedad de cuantía que presenta la obra. Nosotros 
convenimos desde luego en que es la mejor senda para exponer 
todos los conocimientos de una ciencia que se hace eu su clase 
interesante, y anima una vez empezada á seguir sus pasos hasta el 
último; y como ademas 1 1 0  debe perderse de vista que las mate
máticas se estudian en las universidades e institutos como parto 
integrante de la filosofía, es doblemente apreciable la reforma 
presente, pues viene á constituir el espíritu filosófico del estudio.

Las cuestiones todas van expuestas con sencillez, y todas se 
prueban ó se demuestran según su categoría con órdeu, buen 
enlace de ideas y lenguaje castizo.

El álgebra, escrita con el mismo espíritu de hilacion, se presta 
desde su principio á la comprensión mas torpe. Las demostracio
nes desenvueltas con lógica y  método, las teorías abrazadas en 
general con valentía, y analizadas después hasta Jo último, coqs- 
lituyeu un tratado de este ramo como ninguna*

En la geometría sucede otro tanto; el mismo enlace, el mis
mo lenguaje y la misma concisión. AI exponer las medios de ha
llar el contorno de una curva ó el área ó volumen de un cuerpo 
redondo, desde luego se presenta la idea de las extensiones in
finitamente pequeñas, como indudablemente debe hacerse cuan
do son de las que existen como aisladas y s¡u punto alguna de 
dependencia con otras conocidas.

E l problema de la trigonometría está por último completo 
en cortas líneas.

Nosotros felicitamos al autor por su recomendable obra, y no 
dudamos que puede ocupar un lugar entre lasque formen la Jista 
de las que el consejo de Instrucción pública ha de presentar para 
textos en !u enseñanza.

Entre las publicaciones que actualmente están viendo la luz 
pública merecen una mención rnuy honorífica las M il y  una no
ches españolas. Eumedio de tantas traducciones que estragan e| 
buen gusto, es consolador ver que aun hay quien se ocupa de dar 
á conocer los tesoros de que nuestra historia está llena.

Hasta ahora van publicadas dos leyendas: una del Sr. R o
mero Larrañuga, titulada L a Biblia y  el Alcorán ; otra del señor 
Andueza, cuyo título es La niña encantada, y el Sr. Neira ha 
principiado á publicar D . Suero de Toledo,

Lo que hasta ahora hemos visto de esta publicación es dig
no de cumplido elogio.

Recomendamos á nuestros lectores la adquisición de esta pu
blicación, seguros de que en su lectura encontrarán grato en
tretenimiento, no tanto por la fábula de la novela, como por 
los preciosos hechos históricos á que cada una se refiere.

AVISOS.

SO C IED A D  D E  SO CORROS M U TU O S D E  JU R IS C O N SU LT O S.

Comisión central.

Habiendo examinado detenidamente la junta de apoderado; 
el proyecto de reforma de algunos a r t íc u lo s  de los estatutos,

(4 )  Se venden en las librerías de Jordán, Brun, Sánchez, 
Villa y Monier,



presentado por el socio D. Mariano Rollan , y  conformándose 
con el dictamen de esta comisión y  de la mayor parte de las de 
d is tr i to ,  se ha servido, en sesión de 23 de este mes, aprobar la
reforma en los términos siguientes.

Art. 44. La tabla de este artículo será la siguiente:
Acciones.

De 22 á 24 años podrán tornarse 10
De 24 á 2 6 ......................................................  0
De 26 á 2 8 .................................................   8
De 28 á 3 0 ....................................................  7
De 30 á 3 2 ......................................................  6
De 32 á 3 4 . ...................................................  5
De 34 á 3 6 ......................................................  4
De 36 á 3 8 ......................................................  5
De 38 á 4 0 ......................................................  2

Art. 14. Se suprimen las acciones extraordinarias , y en su 
consecuencia los artículos 10 y  12  de los estatutos, y  lo que ex
presa el 8? respecto de dicha clase de acciones.

Se exigirá por cuota de entrada el 42 por 100 del capital
que arroje el numero de acciones, según su respectivo valor,
conforme á la tabla que sigue;

Valor 
de cada acción.

Desde 22 á 24 a ñ o s   1^7 rs.
De 24 á 26 ...............................................   184
De 26 á 2 8 .................................................  215
De 28 á 3 0 .................................................  232
De 30 á 3 2 .................................................  255
De 32 á 3 4 ..................................................  263
De 34 á 3 6 .................................................  281
De 36 á 3 8 .................................................  284
De 38 á 4 0 .................................................  300

Art. 17. Los fondos de la sociedad consistirán : 4? En el 12 
por 100 de la cuota de entrada: 2? En los 10 rs. que se pagan 
por derechos de patente y  estatutos: 3? En el producto de la 
venta de estos estatutos : 4? En los dividendos que exigirá la co
misión central de todas las acciones absolutamente , conforme á 
los gastos que haya de cubrir la sociedad ; y 5? En el reintegro 
del resto del capital por medio de descuentos de la tercera par
te en el pago de pensiones.

Art. 29. Hasta después de un año, contado desde el pago de 
la cuota de entrada y recibo de la patente, ningún socio tiene 
deiecho á la pensión para s í ,  ni la trasmite á su viuda, hijos o 
padres en su caso.

- Art. 30. Para percibir la pensión sin ningún descuento se 
necesita haber pagado el capital de las acciones y contribuido 
con los dividendos por todo el tiempo de la probabilidad de la 
vida según la tabla siguiente:

Años de probabilidad de vida.
De 22 á 26 años........................................  32
De 26 a 3 0 ..................................................  30
De 30 á 5 4 ..................................................  28
De 34 á 3 8 ..................................................  26
De 38 á 4 2 ................................................... 24
De 42 á 4 6 ................................................... 22
De 46 á 5 0 ................................................... 20
De 50 á 5 4 ...................................................  18
De 54 á 5 8 ................................................... 16

Imposibilitándose o muriendo un socio antes fie completar 
los años de la probabilidad de Ja vida , se reba jará en los pagos 
de la pensión: primeramente la tercera paite del importe de es
ta basta que se halle reintegrada la sociedad del capital de las 
acciones, y después se descontarán los dividendos por todo el 
tiempo que falte hasta completar dichos años de probabilidad 
de vida.

Art. 31. Se suprime lo que en el se establecía.
Art. 39. En el primer párrafo de este artículo se suprime 

el periodo que empieza y  cuando sea necesario, y concluye sus 
acciones.

Art. 40. Se suprime el segundo periodo que empieza los jo-
cios que se imposibiliten....

Dis posición transit oria.

Los que con la esperanza de adquirir derecho al aumenta 
de pensión, fijado en el artículo 51 , que queda suprimido, nc 
hubiesen tomado el número de acciones que por su edad le; 
correspondía, podrán solicitar hasta el máxiniun de ellas en el 
improrogable termino de tres meses, contado desde el dia ei 
que se anuncie esta disposición en la Gaceta de Madrid.

La nueva tabla del art. 1 1 ,  y lo dispuesto en el nuevo ar
tículo 14, no comprenden á los admitidos por socios hasta el dia

Lo que se determina en el nuevo art. 29 no afecta á los so
cios que en la actualidad cuenten ya seis meses en la sociedad 
á datar desde el dia en que hubiesen satisfecho el 6 por 100 di 
entrada.

El nuevo art. 50 comprende á los socios admitidos hasta e 
dia ; pero no á las personas que están disfrutando pensión po 
esta sociedad.

La supresión de lo establecido en el art. 31 afecta también 
los actuales socios.

Lo que de orden de la comisión central se publica para qu 
llegue á conocimiento de los socios y pretendientes.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 4 5 .= Ju a n  García de Quiros 
secreta rio.

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el d e s p a c h o  d e  la  m i s m a  s e  v e n d e  a  6  r e a  

l e s  e l  P L A N  D E  E S T U D I O S ,  d e c r e t a d o  p o r  S. M 
e n  1 7  d e  S e t i e m b r e  ú l t i m o ,  s e g u i d o  d e l  c u a d n  
g e n e r a l  d e  a s i g n a t u r a s  p a r a  l a s  u n i v e r s i d a d e s  de  
r e i n o  y  d e  l a s  R e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p a r a  si 
e j e c u c i ó n .

T a m b i é n  s e  h a l l a n  d e  v e n t ?  á  10  c u a r t o s  la  
instrucciones que han de observarse  du ra n te  e 
p ró x im o  curso en las  f a c u l ta d e s  de medicina

p a r a  e l  orden  y  ex tensión  de la  enseñanza  
d is tr ibuc ión  de las a s ig n a tu ra s  y  señalamientt  
de dias y  horas  de lección.

NOTA.
EL PLAN DE ESTUDIOS se halla igualmente de ven 

ta en las administraciones de correos de Barcelona , Gra 
nada , Oviedo, Salamanca,, Santiago , Sevilla , Falencia , Va- 
¡¿adalid y 'Zaragoza.

En el m ism o  despacho se vénden las  siguientes OBRA.1, 
ADOPTADAS PARA LA ENSEÑANZA EN VARIOS E 
T ABLEC1M1ENTOS.

Tratado de matemáticas de Lacroix, tomos 1? y 2% 
cada uno á 20 rs. pasta y 16 rústica.

Tomo 3? á 21 pasta y 20 rústica.
Tomo i? á 28 id. y 21 rústica.
Elementos del calculo diferencial é integral, por Bou 

c h a r la t , á 30 rs. rústica.
Tratado de topografía y ag r im en su ra , por Carrillo el 

Albornoz, á 10 rs. rústica.
Teoría mecánica de las construcciones para los estu 

dios de la academia especial de ingenieros, donde se ha 
lia adoptada por texto, publicada por el coronel D. Ce 
leslino del Piélago, á 46 rs. rústica y 51 pasta.

Introducción al estudio de la arquitectura hidráulica 
por e! mismo autor, y adoptada también por texto en di 
cha academia, á 28 rs. rústica.

Gramática alemana, por D. Julio Kt'ihn, á 22 rs. rú: 
tica.

Gramática griega, por R om án , á 18 rs. pasta.
Gram ática general, por llermosilla , á 1 í rs. pasta.
Arte de hablar en prosa y verso, por el mismo au 

tor ,  á 18 rs. pasta y 40 rústica.
Compendio de la re ligión, á 14 rs. pasta.
Extracto de dicho compendio, á 5 rs. id.
Tratado de las obligaciones del hom bre, á 3 rs. per 

gamino.
Teléinaco en francés, á i i rs. pasta.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 2 de Noviembre de 1845.

Rs. Mis

Han ingresado en este dia , depositados por 657 
individuos, de los cuales los 24 han sido nue
vos imponentes............................................................ 58,480

Se han devuelto á solicitud de 23 in teresados.. .  22,950. .18
E L  D I R E C T O R  D E  S E M A N A ,

Oírlos Martin del Romeral.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .
D. Braulio Guijarro , juez do primera instancia de esta villa 

y partido de Quinlanar de la Orden, que de ser asi y estar en 
actual ejercicio el infiascrito escribano público del número y juz
gado de ella da fe.

Por el presente rito , llamo y emplazo á todas y cualesquiera 
personas que se crean con derecho á la obtención de los bienes 
en que están dotados los vínculos que en la villa del Toboso 
fundaron Doña loes de Morales, l). Alfonso de Nieva , D. Juan 
Bauthta Morales, Pedro y Miguel bernandez Oí ti / ,  encanto 
en la actualidad por fallecimiento de D. Diego Antonio Montero 
Pelaez y Nieva, su último poseedor, á las cuales se ha opuesto 
últimamente D. Fernando Carrasco, de aquella vecindad , par.» 
que en el término de 30 dias,  (pie por único plazo se les s e ñ a 
la , acudan por sí ó por medio de procurador competentemente
autorizado á deducir las acciones y derechos de que *e crean 
asistidos; en el concepto de que pasado que sea dicho téimino 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún lo tengo mandado en providencia de 10 de los corrientes.

Dado en Quintauar de la Orden á 15 de Octubre de 1 8 4 5 .=  
Braulio Guijarro.=De su orden, Diego López Guerrero.

¡ D. Pascual María de Altolaguirrc, ministro honorario de la
audiencia de Sevilla , juez de primera instancia del distrito de 
la Alameda de esta ciudad y su partido 

j Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas
que se crean con deiecho a los bienes pertenecientes á la cape
llanía fundada por D. Gaspar Márquez de Cablera, que fue de 
esta vecindad, servidera en la parroquial de los santos mártires 
Ciríaco y Paula,  de esta ciudad, para que en el término de 50 
dias, que por primero, segundo, último y perentorio se les se
ña la ,  se presenten en este juagado y escribanía del infrascrito 
por sí ó por medio de apoderado con poder bastante á deducir 
el que crean asistirles; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino, que principiará á correr desde que se anuncie en la Gace
ta de Gobierno, sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar,  y se sustanciara el procedimiento en sus ausen
cias y rebeldías con los estrados de esta audiencia, que se seña
laran á los que no comparezcan, pues asi lo tengo mandado por 
mi auto de este dia en expediente que han promovido D. Anto
nio y Doña Isabel Olivcr y Copons, de este domicilio, sobre la 
adjudicación de dichos bienes en la clase de libres, con arregle 
á la ley vigente que trata de la materia.

Dado en la ciudad de Malaga á 27 de Octubre de 4 8 4 5 .=  
Pascual María de Altolaguirre.=s Por mandado de S. S. y escri
banía de D. Joaquín Sehumaguer, Antonio María de Olona.

B IB L IO G R A F I A .
G ALERIA DRAMATICA.=Los dos tribunos, drama trágico en 
^  cuatro actos y en verso, original de D. Eusebio Asqucrino, 
representado en el teatro del Príncipe. Se vende á 8 rs. en las 
librerías de Cuesta, calle Mayor, y de Rios, frente á la Impren
ta nacional, donde se hallan las demas obras dramáticas de este 
au to r ,  tituladas Dona Urraca; la Judía de Toledo; Españoles

sobre todo; Felipe el Hermoso; U 11 verdadero hombre de bien; 
Haz bien sin mirar á quien, y Obrar cual noble aun con celos.

V/lIL y una noches españolas, edición de lujo. Colección de le- 
yendas, hechos históricos, cuentos tradicionales y costum

bres populares. Colaboradores.
D. Tomas Rodríguez Rubí.
D. Gregorio Romero Larrañaga.
D. Francisco Orgaz.
D. Antonio Neira de Mosquera.
D. J osé María de Andueza.
D. Juan E. Ilartzembuch.
D. llamón de Campoamor.
D. Francisco Corona Bustamante.
D. Juan Vi la y Blanco.
D. Eulogio F. Sanz.

El objeto de esta publicación es dar á conocer las glorias na- 
iouales, las antiguas y modernas costumbres de España, la in- 
luencia que estas han tenido en los trastornos políticos y en las 
evoluciones morales que se han sucedido en ella, y por último 

las creencias y fábulas tradicionales creadas por la superstición 
> por la exigencia de cada época.

Tenemos á la vista las 42 entregas publicadas de esta obra 
interesante, que contienen: la Biblia y el Alcorán, del Sr. Romero 
Larrañaga; la Niña encantada, del Sr. Andueza, y el principio 
le la leyenda caballeresca Don Suero de Toledo , del Sr. Neira 
le Mosquera. A esta novela seguirá otra del Sr. ILirtzembueh, 
itulada la Reina sin nombre.

Se publica por entregas semanales de 46 paginasen 4?, de es
merada impresión, é ilustradas con grabados de nuestros mejores 
irtistas intercalados en el texto.

El precio de suscripción es en Madrid 8 rs. cada mes, 24 
por trimestre, 45 por semestre y 90 por año; y en las provin- 
ias 40 rs. al mes, 30 por trimestre , 57 por semestre y 114 

d año.
Puntos de suscripcion.=Los mismos del establecimiento literal io-tipogrático de P. Madoz y L. Sagasti.

| lEREC H O  Real de España , por D. José Muría Alvarez, do* 
tomos en 4?, á 40 rs.

Tratado de derecho penal, por M. P. Rossi , traducido por 
D. Cayetano Cortés , dos tomos en 8? marquilla, á 36 rs.

Astronomía de Aragó, traducido por dicho Sr. Cortés, un to
mo en 8?, á 14 rs.

E las obras, que fu eron aprobadas por la dirección de Estu- 
tudios como útiles á la enseñanza pública, se venden en Madrid 
en las librerías de Cuesta, calle Mayor, y  de Rios, en la de 
Carretas, frente á la Imprenta nacional, y en las principales de 
las provincias.

lS T U D I O  de las plantas con grabados en madera, por D. An- 
Lj tonio Blanco y Fernandez, doctor en medicina y caled ra
li o. Tres tomos en 8? mayor, 48 rs. rústica. Ha salido el tomo 
1? y están en prensa los restantes.

Se vende en Madrid en las librerías de su editor D. Ignacio
Boix , y en las provincias en las casas de sus corresponsales.

IAOCTRINA cristiana del padre Ripalda , puesta en verso por 
D. Manuel María de Santa Ana.

Esta obra , única cu su clase, útil para toda clase de perso
nas, se vende á un real cada ejemplar en la librería de Casti
llo , calle de Carretas; en la de Heredia, calle de la Magdale
na , y en la de Villa, plazuela de Santo Domingo: por mayor con 
la rebaja de 1111 20 por 100 siempre que el pedido llegue á 400 
reales.

M U SICA.
M azurka original , compuesta para piano por el aficionado 

D. Maleo de Zamora. Se halla de venta en el almacén de m ú
sica de Carrafa , calle del Príncipe, núm. 1 5 ,  al precio de 8 rs. 
el ejemplar. 2

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía,
2? El acreditado drama de espectáculo, en tres actos, que 

hace muchos años no se representa , titulado
LA CABEZA DE BRONCE O EL DESERTOR HÚNGARO,

exornado con todo el aparato que su argumento requiere.
5? Intermedio de baile.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del primer tenor absoluto 

D. Carlos Guaseo.
Se pondrá en escena la ópera nueva, en cuatro actos, escrita 

expresamente por el maestro Luigi Gastaldi para este teatro y 
para la Sra. Bertolini llafaeli y los Sres. Guaseo y Ferr i ,  ti
tulada

I FIDANZATTI DI SICILIA.

CIRCO. A las ocho de la noche.
1? La comedia en dos actos, titulada

L L U E V E N  BOFETONES.
2? Acto segundo del baile

GISELA ó LAS WIL1S.


